
A continuación se reproduce una carta remitida por la magistrada Gemma Vives destinada en
Cataluña, socia fundadora de la Plataforma, donde se contienen sensatas reflexiones sobre la
plenitud del ordenamiento jurídico y la independencia judicial.

Buen día,
Si algo conservo de mis costumbres de opositora es, precisamente, el repaso. Y buscando
respuestas en mi ajada memoria, hete aquí que todo está claro y como si fuera un Salmo,
acudo a las líneas de la citada Ley, no sólo como revisión de mis propias obligaciones sino
como repaso de las obligaciones de otros.
 
De la forma en que la Ley Orgánica regula la independencia del Poder Judicial se puede
afirmar que posee una característica: su plenitud. Plenitud que se deriva de la obligación que
se impone a los poderes públicos y a los particulares de respetar la independencia del Poder
Judicial y de la absoluta sustracción del estatuto jurídico de Jueces y Magistrados a toda
posible interferencia que parta de los otros poderes del Estado, de tal suerte que a la clásica
garantía –constitucionalmente reconocida– de inamovilidad se añade una regulación, en
virtud de la cual se excluye toda competencia del poder ejecutivo sobre la aplicación del
estatuto orgánico de aquéllos. En lo sucesivo, pues, la carrera profesional de Jueces y
Magistrados estará plena y regladamente gobernada por la norma o dependerá, con
exclusividad absoluta, de las decisiones que en el ámbito discrecional estatutariamente
delimitado adopte el Consejo General del Poder Judicial.
La importancia que la plenitud de la independencia judicial tendrá en nuestro ordenamiento
debe ser valorada completándola con el carácter de totalidad con que la Ley dota a la
potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en efecto, controlan sin excepciones la potestad
reglamentaria y la actividad administrativa, con lo que ninguna actuación del poder ejecutivo
quedará sustraída a la fiscalización de un poder independiente y sometido exclusivamente al
imperio de la Ley. Habrá que convenir que el Estado de Derecho proclamado en la
Constitución alcanza, como organización regida por la ley que expresa la voluntad popular y
como sistema en el que el Gobierno de los hombres es sustituido por el imperio de la ley, la



máxima potencialidad posible.
Corolarios de la independencia judicial son otros preceptos del título preliminar que
concretan sus distintas perspectivas. Así, la unidad de la jurisdicción, que, en consecuencia
con el mandato constitucional, es absoluta, con la única salvedad de la competencia de la
jurisdicción militar, que queda limitada al ámbito estrictamente castrense regulado por la ley
y a los supuestos de estado de sitio; la facultad que se reconoce a los Jueces y Tribunales de
requerir la colaboración de particulares y poderes públicos; y, en fin, la regulación del
procedimiento y de las garantías en él previstas, para los supuestos de expropiación de los
derechos reconocidos frente a la Administración Pública en una sentencia firme.
Una de las características de la Constitución española es la superación del carácter
meramente programático que antaño se asignó a las normas constitucionales, la asunción de
una eficacia jurídica directa e inmediata y, como resumen, la posición de indiscutible
supremacía de que goza en el ordenamiento jurídico. Todo ello hace de nuestra Constitución
una norma directamente aplicable, con preferencia a cualquier otra.
Todos estos caracteres derivan del propio tenor del texto constitucional. En primer lugar, del
artículo 9.1 que prescribe que «los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la
Constitución y al resto del ordenamiento». Otras disposiciones constitucionales, como la que
deroga cuantas normas se opongan al texto constitucional o la que regula los procedimientos
de declaración de inconstitucionalidad, completan el efecto del citado párrafo 1 del Artículo
9.º y cierran el sistema que hace de la Carta Magna la norma suprema de nuestro
ordenamiento con todos los efectos jurídicos a ello inherentes.
El Título preliminar de la presente Ley Orgánica singulariza en el Poder Judicial la vinculación
genérica del Artículo 9.1 de la Constitución, disponiendo que las Leyes y Reglamentos habrán
de aplicarse según los preceptos y principios constitucionales y conforme a la interpretación
de los mismos que realice el Tribunal Constitucional. Se ratifica así la importancia de los
valores propugnados por la Constitución como superiores, y de todos los demás principios
generales del Derecho que de ellos derivan, como fuente del Derecho, lo que dota
plenamente al ordenamiento de las características de plenitud y coherencia que le son
exigibles y garantiza la eficacia de los preceptos constitucionales y la uniformidad en la



interpretación de los mismos.
Artículo 1.
La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados
integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos
únicamente a la Constitución y al imperio de la ley.
 
A menudo, en los Motivos de las leyes aparecen las razones que no encontramos fuera de
ellas.
Tampoco pierdo la pequeña esperanza de que el CGPJ recuerde lo anterior, como colofón del
orden dentro del insano desconcierto.
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